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PROCESO: 2018-0378 

 

 
Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos legales, el certificado 
de existencia y representación legal de RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
RECONÓCESE personería ADJETIVA a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA, quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 
los términos y efectos del poder conferido. En consecuencia, se tiene por revocado 
el poder conferido con anterioridad. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de 
la parte demandante, con facultad expresa para recibir, con fundamento en el 
artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, 
el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
1. DECLARAR terminado el presente trámite de PAGO DIRECTO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, por pago parcial de la obligación. 
 
2. En consecuencia, DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que 
se hayan podido llevar a cabo. Para el efecto, oficiar a la Policía Nacional.  Ofíciese. 
 
3. Desglosar los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
al demandante, con las constancias respectivas.  
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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